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Visto el escrito que antecede, por secretaría REQUIÉRASE a la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos, para que informe sobre el cumplimiento de la 

orden comunicada mediante Oficio No. 0878 del 16 de diciembre del año 2020, 

donde se requirió la corrección de la anotación no. 11 del folio de matrícula 

inmobiliaria 50C- 1123678. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 


